
Constancia de secretaria: hoy 25 de abril de 2023, ingresa a Despacho el presente proceso ejecutivo de 
alimentos, informando que se encuentra terminado por pago total de la obligación mediante auto de diciembre 
9 de 2021, donde el día 18 de abril de los corrientes por escrito virtual el abogado Jhon Jairo Jaramillo 
Martínez, aporta memorial de poder conferido por los demandantes  KEVIN HERNAN, XIOMARA Y NICOLAS 
ROJAS DE LA CRUZ y solicita la reapertura del proceso, seguir adelante con la ejecución,  se le reconozca 
personería y se nombre un perito grafólogo, lo anterior ante una presunta falsedad en el documento suscrito 
por los demandantes que cuenta con presentación personal y que originó la terminación del proceso, 
investigación que se adelanta ante el Fiscal 20 Local Unidad de Intervención Temprana de esta ciudad (fl 169 
al 193).   
 
DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ  

Secretaria 
            REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Carrera 10 # 12-15 Piso 7 Palacio de Justicia de Cali. 

 

Auto Interlocutorio No. 682 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
 
DEMANDANTES:  KEVIN HERNAN, XIOMARA Y NICOLAS ROJAS DE LA CRUZ.  
DEMANDADO:  DULGO HERNAN ROJAS MAJE. 
RADICADO:           7600131100082011-006410-00 
 

De conformidad con la constancia de secretaria que antecede y revisado el expediente, éste 

se encuentra terminado mediante auto interlocutorio del 9 de diciembre de 2021, por pago 

total de la obligación a cargo del demandado, providencia que no fue objeto de recurso o 

controversia alguna, encontrándose en firme y solo ahora 15 meses después de la 

terminación se pretende la reapertura del proceso con peticiones subsidiarias, ante una 

presunta falsedad del documento privado allegado al despacho; solicitudes improcedentes 

ante la terminación del proceso que se encuentra en firme, no siendo este el escenario 

donde procede el cuestionamiento o los reparos al referido escrito, motivo por el cual no es 

procedente disponer continuar con la ejecución que aquí se adelantaba o dejar sin efectos 

legales la terminación del proceso. 

 

En consecuencia, el despacho negará las solicitudes incoadas por el profesional del 

derecho y se abstendrá de reconocer personería, toda vez que, cuando el poder se otorgó 

el proceso ya se encontraba terminado sin actuaciones pendientes.        

 

Por lo expuesto, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Incorporar el escrito y anexos allegados por el abogado Jhon Jairo Jaramillo 

Martínez, conforme lo expuesto.  

 

SEGUNDO: Negar las solicitudes elevadas ante este despacho, por lo expuesto en 

precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
JUEZ 

 GG 
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